
N.º 998. AÑO DE 1837. VIERNES 2 5 DE AGOSTO.

ARTICULO DE OFICIO.
-

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna
yra y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer- 

Ja, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REAL DECRETO.

 Habiendo tenido por conveniente admitir la renuncia 
que ha hecho D. José Manuel Yadillo del ministerio de la 
Gobernación de la Península, que le conferí por mi Real 
decreto de 18 de este mes, he venido en nombrar, como 
Reina Gobernadora del Reino en nombre de mi excelsa 
Hija la Reina Daña Isabel n ,  á D. Diego González Alonso, 
Diputado á Cortes por la provincia de Salamanca, para el 
mencionado ministerio. Tendréisto entendido, y lo comu
nicareis á quien corresponda. Palacio28 de Agostode 18 37 .=  
Está rubricado de la Real mano.=A D. Eusebio de Barda- 
j i  y Azara. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

R ea l o rd en .

Enterada S. M. de que en las oficinas de esta capital 
se ha dado una interpretación equivocada á la Real orden 
de 21 del actual, inserta en la Gaceta de ayer, dispositiva 
de que no se admitan los pagarés del tesoro ni en la adua
na de Adra ni en ninguna otra en los adeudos de dere
chos de importación y exportación, negándose en conse
cuencia á la admisión de dichos pagarés en pago de los 
impuestos; se ha servido S. M. declarar que la referida 
restricción debe entenderse únicamente con las aduanas 
de costas y fronteras que no esten establecidas en capita
les de provincia ó pueblos de grande importancia, en 
donde los empleados no tienen el necesario conocimiento 
ni la practica indispensable para evitar la suplantación y 
el que se haga un fraude que los arruine. De Real orden 
lo comunico á Y. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Agosto 
de 1837.= P ita .= Sr. director general de rentas unidas.

MINISTERIO DE MARINA.

S. M., al confiarme el Despacho interino de la Secreta
ría de Marina, ha contado mas con mi deseo de servirla 
que con mis medios y mis fuerzas.

Aunque extraño á un ramo tan difícil é importante, 
no puedo desconocer, como militar que soy, el celo, la de« 
cisión, valor y patriotismo que en todos tiempos han ca
racterizado á este cuerpo distinguido. La guerra del Nor
te da hoy testimonios evidentes de la grande utilidad de 
sus servicios y cooperación en obsequio de la patria.

También me constan los padeceres, los atrasos y la 
penuria que aquejan á estos beneméritos servidores de la 
nación, y la constante é inalterable firmeza de principios 
con que sufren tan adversa suerte.

Si en el corlo tiempo de mi administración puedo 
contribuir en algo á las ventajas, á las mejoras, al alivio 
de estos males, y para lo que cuento siempre que Y. me 
ilustre con sus conocimientos y experiencia, como asimis
mo para cuanto concierne al servicio de la armada, se
rán mi mayor satisfacción y la mejor recompensa que po
drá lisonjearme.

Sírvase Y. de hacer conocidos estos mis sentimientos 
a sus subordinados. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de 1837.:zEvar¡sto de S. Miguel.=:Señor 
comandante general del departamento de.....

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

INGLATERRA.

L ond res  12 d e  A gosto .
El Rey de Wurtemberg, que acaba de llegar á esta capital, 

Cstá emparentado con la familia Real de Inglaterra por el ca
samiento de su padre el Rey Federico Cárlós Guillermo í con

la  Princesa Carlota Augusta M atilde, h ija mayor de Jorge m  
y  segunda muger del Rey Federico.

S. M. tiene 56 años de edad. Es cuñado del Emperador de 
R usia , con cuya hermana , la gran duquesa de Oldernbourg, 
está casado. Se dice que S. M. ha venido aqui para felicitar 
personalmente á la Reina Y ictoria por su advenimiento al tro
no. El 10 recibid S. M. las visitas de lord Palmerston, del ba
rón Gersdorff, sir E. Disbrowe, Ministro de Holanda, y de 
ladi M urray , y  en* la tarde del 11 dio S. M. la Reina un bri
llante banquete al Rey en el palacio de Buckingharn.

(True-Sun.)

FRANCIA.

P a r is  14 d e  A gosto .
M r. Larom iquiere, miembro del instituto , profesor de fi

losofía en la facultad de letras de París , oficial de la legión de 
Honor, ha muerto ea la Sorbonna el 12 de Agosto á las cuatro 
de la tarde á la edad de 81 años.

Se han celebrado sus funerales en la iglesia de Saint-E liert- 
ne du M on t , su parroquia*

Los exámenes de la facultad de letras se han suspendido con 
motivo de los funerales. {Id.)

Estado sanitario de Marsella. = Muchos periódicos han anun
ciado, con referencia á una carta de Marsella de fecha 7 de 
Agosto, que la víspera habian aparecido 15 casos de cólera en 
aquella ciudad. Los periódicos de Marsella del 7, 8 y  9 que 
hemos recibido no hacen mención alguna dé este hecho; es, 
pues, mas que probable que sea enteramente falso. {La Paix.)

Nuestra correspondencia de Tolon del 10 nos dice lo si
guiente :

La división naval á las órdenes del contralmirante G a- 
lloís hace á toda prisa sus preparativos de marcha. Esta escua
dra debe partir inmediatamente para los mares de Levante; se 
piensa que los buques de que se compone emprenderán su ru 
ta antes de fines de la semana. La partida precipitada de aque
llas fuerzas navales es m otivada, según parece, por la muerte 
del capitán de navio Rabamdy, que mandaba el buque T ritón  
y  la estación francesa del Levante. Acabamos de saber la muer
te de aquel oficial superior, que pronto hubiera ascendido á 
contralmirante á la mayor brevedad.

Se asegura que el duque de Nemours hará la campaña de 
Constantina; este rum or, que se ha difundido en A rge l, pa
rece no carecer de fundamento.

El teniente general Bugéaud debe volver inmediatamente á 
Francia. Parece que los generales R ihuillieres, Leydet, Trezel 
y  Perregaud mandarán las brigadas del cuerpo de ejército que 
se organiza en este momento en la provincia de Bona.

{Constitutiounel.)

En el G uardia na ciona l de Marsella del 10 leemos lo que 
sigue:

Nuestro registro de arribos marítimos contenia ayer la de
claración del capitán Bunel, comandante del buque la R an ee , 
que salió con destino á Girgenti (Sicilia).

L a R an ee , que partió de Marsella el 17 de M ayo , ha lle
gado el 22 á G irgenti. Habiéndole negado la entrada , se dio 
á la vela el 25 para Palermo, adonde llegó el 50 ; a 11 i ha per
manecido en cuarentena hasta el 7 de Ju lio , y  el mismo dia 
ha partido para Palma (Sicilia), adonde llegó el 2 i .  Declara 
que se le ha rechazado de aquel lugar con amenaza de hacer 
fuego sobre él. Partió el 1 6 , y  ha llegado á G irgenti el 20, 
de donde volvió á marchar el 22 sin haber sido admitido. {Id.)

El embajador de los Estados Unidos en Paris, Mr. Cass, 
llegó á Constantinopla el 19 de Junio á bordo de la fragata 
Constitución ; sed irig e  al sud de la Rusia para asistir á las ma
niobras de otoño.

M r. de Metternicli debe estar de vuelta en Viena de sus ex
cursiones de verano del 16 al 18. Llegará precisamente á tiem
po para tomar una resolución sobre la petición de socorros he
cha por el Rey de Nápoles.

Lord y  lady Lyndhurst deben dirigirse á los baños ante» 
de volver á Inglaterra. ( T em ps.)

PORTUGAL.

Lisboa 14 d e  A gosto.
El dia 10 del corriente á las dos de la tarde entró en Coi ru

bra el marques de Saldanha, el barón de Setubal, el barón de 
S. Cosme y  otros, con una corta fuerza de infantería y  mas 
de caballería, cuyo total ascendía á unos 4OO á 500 hombres. 
El pueblo de Coimbra no tomó parte en dicha entrada, como 
tampoco la Guardia nacional, que cumpliendo con las^órdenes 
de su mayor y  gobernador m ilita r , quedó desempeñándola 
policía de la ciudad , habiendo salido aquella para las alturas 
de Sta. C lara , de donde observó la entrada, dirigiéndose en

seguida á Soure, donde pensaba reunir fuerza con la que se 
proponía atacarlos, como lo comunicó al ministerio de Guer
ra en oficio del dia 11 . Luego que entraron los revoltosos des
tacaron partidas de caballería en busca de las autoridades que 
se habian retirado, y especialmente en busca del contador de 
hacienda para obligarle á que diese los caudales públicos; lo 
que no habiendo podido conseguir, enviaron tropa á Figueira, 
y  a llí robaron tres millones de reis de la aduana, y  uno per
teneciente á la hacienda nacional, hallándole decididos á echar 
una contribución en la ciudad de ocho millones de reis, co
mo lo habian hecho en Cast.ello-Bra.nco, ignorándose si lo ve
rificaron, como es de creerse.

¡ Estos son los patriotas que empiezan á obrar contra ía t i
ranía de aquellos á quienes llaman facciosos!!! Inconcebible se 
hace que unos hombres, cuyas fortunas se hicieron á costa de 
los sacrificios y la sangre de tantos portugueses, -osen ahora en 
nombre de la patria encender en ella la guerra c iv il , en el mo
mento en que'debemos estar alerta contra los satélites y  conso
cios del usurpador que nos amenazan déide la nación vecina. El 
modo con que se les ha recibido en todos los pueblos debiera 
haberlos desengañado de que la nación, cansada de tantas fa
tigas , tiende al reposo y á la estabilidad del Gobierno; y  que es 
tan justa ía libertad á que aspira y tiene derecho, que la revo
lución de'Setiembre la hicieron los ciudadanos y el ejército sin 
encontrar resistencia en los pueblos, ni causar á estos vejación 
alguna. (Diario do< G overno.)

ESPAÑA,
G erona  15 d e  Agosto.

El comandante de armas de Arbucias ha dirigido á este co
mandante general la comunicación siguiente con fecha de! 6.

Tengo la satisfacción de manifestar á Y. S. que en la ma
ñana del dia de hoy he logrado sorprender en la v illa de San 
Hilario á una partida de facciosos en número de 15 á 20 ; que
dando en el acto dos muertos. Ademas se han hecho seis prisio
neros, cuyos nombres son lo» siguientes: Antonio R iera, natu
ral de Tordcra, titulado capitán y  comandante de armas de 
aquel punto; Raimundo Torras, natural de esta ; Juan  Soler, 
natural deOsor; Juan Ponceti, de Parlabá; José R igalos, Je  
Santa Coloma de Farnés, y  Carlos N ogué, natural de Casá de 
la Selva, gravemente herido. Uno de los muertos es Jacinto T. 
{al. Cotiré), de Santa Coloina de Farnés, y  del otro se ignora por 
ahora su nombre. Por nuestra parte no ha ocurrido desgracia 
alguna. Ademas se les han cogido seis fusiles con cuatro bayo
netas , un sable, cuatro cananas, algunas mantas, ía yegua del 
titulado comandante de armas y  algunos papeles que remitiré a 
Y . S. á la primera proporción.

La sorpresa ha sido ejecutada por el bizarro D. Pablo Da— 
ñans, subteniente de la M ilicia nacional de San Flilario desta
cado de esta villa , en unión con 15 Nacionales de su compañía 
y  25 de la Milicia de este pueblo. Todos se han portado con su 
acostumbrado valor y  decisión, no habiendo dejado nada que 
desear.

Espero se servirá Y. S. decirme adonde deben remitirse los; 
prisioneros. {Estafeta.)

Vich I 4 de A gosto .

En esta seguimos animosísimos y  libres por ahora de ía ca
nalla. Parece que se ha dirigido toda hácia San Juan  de la< 
Abadesas y Camprodon; pero creemos que no les saldrá la cuen
ta  g a la n a  que les salió en Berga y R ipoll; porque la decisión 
es extremada y grandes los compromisos. {Id.)

San tander  16 d e  A gosto.
El Sr. gefe político de esta provincia al comunicar la Real 

orden de 15 de Julio acompaña la siguiente alocución:
»A1 trasmitir á esta benemérita provincia el contenido de 

la preinserta Real orden, creo un deber inio llamar la atención 
de sus leales habitantes acerca de la importancia y  consecuen
cias del derecho de elección para Diputados á Cortes. Trátase 
del mas apreciable que puede ejercer un ciudadano, y  del cual 
ninguno que estime en algo el bien de su patria puede despren
derse actualmente. No depende de vosotros, electores, el dejar 
ó no de ponerle en ejercicio, sino que tenei-s una obligación sa
grada de contribuir á elegir vuestros dignos representantes* 
Mas si en tiempos ordinarios debemos usar de esta facultad tan 
estimable, con mayor razón en las circunstancias en que se en
cuentra la nación despedazada por la mas desastrosa guerra ci
vil : circunstancias difíciles en que el Pretendiente y  sas satéli
tes hacen los mayores esfuerzos para sumergir la nación en un 
mar de sangre y  calam idades; pero los españoles amantes de 
la libertad, tenemos una bandera, una Constitución decretada 
por los representantes de los pueblos, y la cual debe ser un cen
tro de unión*

» Todos la habéis jurado por esto con las muestras mas pa
tentes de un vivo Ínteres. Pues bien, completad la obra, elec
tores de la provincia de Santander, atended a los graves males 
que sufre la España: consultad vuestros intereses y  necesidades? 
buscad sugetos de honradez, ciencia , compromiso por la causa 
liberal y  adhesión conocida á la Constitución jurada por la na-



cion entera, y  elegidlos por vuestros representantes. No os de
jéis alucinar de agenas sugestiones; y  considerad que el liom - 
5>re de probidad y  saber, lejos de solicitar los cargos públicos, le 
intim ida su inmensa responsabilidad. A l ejercer en fin la p ie- 
rogativa nías distinguida de ciudadanos , os recomiendo y  e^pe-* 
ro°dijais para la próxima legislatura sugetos capaces de conso
lidar la libertad y  el trono de nuestra joven Reina, por cuyos 
caros objetos ha hecho esta provincia tan inmensos sacrificios. 
Santander 15 de Agosto de 1857.= Félix Sánchez lañ o .

B arce lona  18 d e  Agosto.
Ademas de U Rea l P r in cesa  Carlota, de 104 cánones y  722 

plazas, que manda el almirante Mr. Sloford, y del navio Rodney , 
de 92 cañones y  720 plazas á las órdenes de Mr. I lyde-Parbe^ 
tenemos anclados en nuestra rada los navios A sia , de 80 cáno
nes y 650 plazas, al mando de Mr. W iliam  Keshen el T a la -  
v e r a  , de ?4 cañones y 600 plazas, al de M i. \/. 1>.; el vapoi 
M ed ia , de cuatro cañones y  120 plazas, al de Austin; y  el bergan
tín Escorp ión , de 10 cañones y  50 plazas, al mando de Mr. Gay- 
ton, todos de la marina Real inglesa. Estas fuerzas forman un 
total de 568 cañones con 28/j2 hombres de desembarco. Añaden 
algunos que los ingleses van a traer hasta 109 hombies de des
embarco para la completa pacificación de estas piovmcias*

El dia 8 se celebraron las exequias del mayor comandante 
del tercer batallón de América 1). Ramón D am ia, defensor 
acérrimo de los derechos de la nación y del trono legítimo de 
Isabel.

El comandante Bellera ha dado parte de una brillante ac
ción que sostuvo contra los rebeldes, habiendo sido el resultado 
la muerte de 60 facciosos y 160 heridos. Por nuestra parte hu
bo siete muertos, 19 heridos y 18 contusos.

Logroño  16 d e  Agosto .
Comandancia general de ambas Puojas.=El Excmo. Sr. ge

neral encargado del mando m ilitar del distrito de Castilla la 
V ieja con fecha 18 del actual me dice lo que sigue: Incluyo á 
V. S. los adjuntos ejemplares del bando que se ha servido ex
pedir el Excmo. Sr. capitán general de este distrito en su cuar
tel general de Villacastin en 7 de! actual. Para que tenga la de
bida publicidad le comunicará Y. S. al Sr. gefe político de esa 
provincia, á la Excrna. Diputación , asi como á los comandan
tes militares de los partidos, y  á todos, con el fin de que llega
do que sea el caso de ser invadida la provincia de su mando 
por alguna facción, sepan todas las autoridades de antemano 
que para declararse en estado de sitio no se necesita otra cosa 
que la voz de ejecución de V. S. de cuanto prescribe dicho señor 
Excelentísimo. Para la tranquilidad debida de toda la partesana 
de los habitantes de e>te distrito podrá V. S. de;de luego anun
ciar á los de esa provincia que una brigada de tropas escogidas 
compuesta de los bizarros batallones del regimiento infantería 
de S. Fernando , tres escuadrones de caballería y  la batería mon
tada de! 5.° departamento operan en estas llanuras y  auxilia
rán cualquiera provincia de este distrito amenazada, hallándo
se ya  en Olmedo dicha caballería, y  saliendo hoy para aquel 
punto la infantería. A l buen espíritu , honradez y  fidelidad 
castellana no faltaba en la invasión de su territorio sino una 
fuerza respetable auxiliadora de cualquiera punto invadido; ya  
la tiene: las autoridades todas trabajarán de consuno en prepa
rarse á la defensa de sus capitales y  puntos fuertes, en predis-
Íjoner á la benemérita M ilicia nacional á un heroico esfuerzo 
>ajo las garantías de este aux ilio , que por mí y  á ndmbre del 

Excmo. Sr. capitán general les ofrezco. S. E. con tropas bastan
tes observa á los enemigos y  se dispone á combatirlos. El co
mandante general de Soria brigadier D. Fermín Salcedo, habien
do salido en persona mandando una columna sobre los rebeldes 
que rezagados de la horda mandada por Zariátegui se quedaron 
en los pinares de aquella provincia, ha desconcertado todos sus 
planes, y  les ha puesto en la mayor confusión; todo lo que es 
muy conveniente tenga la debida publicidad. Logroño JL6 de 
Agosto de l837.=M igueI Cor mano.

Valencia  17 d e  Agosto .
Gobierno político superior de la provincia de V alencia.^  

Después de haber ensayado los enemigos del sosiego publico to
dos los medios de tener en agitación al pais, haciendo correr 
diariamente noticias alarmantes sobre la aproximación de los 
facciosos, é inventando especies absurdas para desalentar á ios 
que sostienen con celo y constancia la causa de la libertad, han 
tocado un resorte poderoso para poner en duda la buena fe y  
la justa intención con que se dicto por este gobierno político 
con acuerdo de la excelentísima diputación provincial y  de la 
intendencia la excitación á los pueblos de la huerta , que tenia 
por objeto poner á cubierto los frutos y  efectos de la rapacidad 
de las hordas facciosas.

l ie  llegado a entender que se ha abusado de la  sencillez y 
candor de algunos labradores, haciéndoles creer que los frutos 
y  efectos introducidos, ó que se introduzcan en esta c ap ita l, po
drán algún dia ser ocupados por las autoridades, ó por la Ha
cienda nacional, para atender á las necesidades de las tropas; y  
es un deber mió como gefe de la provincia, como intendente, 
y  como patrio ta, desvanecer una idea que á mas de ser falsa 
podría ser funesta á los que den asenso á ella.

Declaro, pues, como autoridad , y  aseguro bajo mi palabra 
como liberal y  hombre honrado, de cuyo título no me privan 
ni aun los enemigos de la causa pública, que ni por incidente 
se ha pensado en llegar á la mas mínima parte de fru tos, cal
dos, líquidos ni efectos de ninguna clase que posea un particu
la r , los cuales serán en todo tiempo respetados, y  que siendo un 
principio consignado en el art. 6.° de la Constitución que todo 
español debe contribuir en proporción de sus haberes para los 
gastos del Estado , no seré yo quien ataque un derecho que ten
go un deber y  aun Ínteres personal en sostener.

Por Jo mismo , los propietarios, arrendadores ó traficantes 
de cualquiera clase, que hayan introducido ó introduzcan sus 
cosechas ó artículos de comercio en la c iudad , pueden estar se
guros que no serán perturbados en la posesión de poder dispo
ner según les parezca de su propiedad , sin que esta , por gra
ves que fueran las necesidades, sea especialmente ocupada para 
atender á obligaciones que son generales á todos los españoles. 
Valencia 14 de Agosto de 18>7. = Andrés Visedo.

A lbacete  19 d e  Agosto .
El presidente del ayuntamiento constitucional de la v illa  de

Viveros con fecha 15 del actual da parte a l Sr. gefe superior 
político de esta provincia que la horda de facciosos ó ladrones 
montados que vagaban por aquellas inmediaciones cometiendo 
toda clase de estragos, y que en la actualidad se componía de 
41 hombres, ha sido batida y  destrozada por un cuerpo de ca
ballería de la Mancha en un cortijo llamado Cinco Casas, s i
tuado entre Lugar nuevo y  M anzanares, habiéndolos muerto 
50 hombres, escapando los l i  restantes en el principio de la ac
ción , logrando rescatar á D. Juan  lomas A lia ro , á quien te— 
nian en su poder con el íin de exigirle 409 rs ., y  también pu
do fugarse un criado de D. Manuel Gatalan con varias yeguas, 
un potro y  tres muías de cuatro que le habían robado ante
riormente.

Este feliz acontecimiento, si bien consumado por la caba
llería que opera en la Mancha , es debido a los valientes solda
dos de ios regimientos de A írica y  Ceuta, que al mando del ca
pitán D. Francisco Mañero, encargado de la persecución de d i
cha g av illa , dirigiendo con actividad y acierto sus operaciones 
m ilitares, consiguió lanzar á los vándalos de los escabrosos li
mites de esta provincia, arrojándolos á las llanuras de Lugar 
nuevo y  M anzanales, en donde alcanzados por fuerza de caba
lle r ía , fueron destrozados casi en su to talidad , dejando el 
campo cubierto de cadáveres*

De esperar es sirva de escarmiento á los malvados tan re
ciente dejengaño; y que los ciudadanos satisfechos deLbuen 
comportamiento y penalidades que arrostra el soldado, siemprd 
dispuesto á hostilizar y  destruir al enemigo, le tributen todo 
elogio , encomien sus virtudes y cooperen por su parte á conse
gu ir nuevo* triunfos sobre el común enemigo. O.)

Valencia  19 d e  Agosto .
En la noche del 14 del que rige salió cíe YátoVa tina par* 

tida de Nacionales en persecución de los facciosos que pasaron 
por Macastre poco antes. A poco rato dieron coa ellos en la 
sierra de Desaguas y donde trataron de hacerse fuertes; mas al 
observarse ®1 a rrojo de los Nacionales^ los que sin titubear ni 
disparar un tiro se arrojaron á ellos, se pusierotí en vergonzosa 
fu ga : abandonaron tres fusiles y dos bayonetas* y  ademas 28 
arrobas, 20 libras de seda fina en ram a, 25 arrobas de aceite 
y  seis caballerías que acababan de robar á un comerciante de 
'Requena , quien las conduda á dicha v illa . A l tiempo de aco
meter se presentaron á dichos Nacionales cuatro soldados de las 
tropas de la Reina que habian logrado hacer prisioneros en el 
pueblo de Alboranche. Estos venían á disposición del Sr, capi
tán general por haberse presentado al alcalde de MacastrcS* ma
nifestando ser dispersos de la facción.

Estos siguieron su destino* y  los efectos robados se han de
vuelto á sus dueños.

Desde Cabanes ha pedido un titulado comisionado de a r t i
llería 100 arrobas de algarrobas á Borriol, previniendo al a l
calde del rnismo que de no remitirlas á dicho punto será lleva
do preso á Canta vieja.

Yiscarro con uno3 560 hombres de su facción se hallaba 
el 15 en Ayodar algo enfermo, y  para tomar las baños le su** 
bian el agua de V illa vieja.

El pueblo de Renlloc, que el 15 se hallaba ocupado pór iifiá 
fuerza enemiga, fue evactiado el 14 por la mañana dirigiéndose 
los rebeldes hacia la sierra de Engarcerán.

En la mañana del 16 llegaron á JérieA uuqs 869 facciosos 
de la pertida de Yiscarro.

En Alcora se hallaban el 16 cien hombres que dicen ser del 
Serrador, desde donde han pedido raciones i  YiUareal.

López Con 200 hombres escasos de infantería , entre ellos 
unes 109 armados de mala manera, y  25 caballos, casi todos in 
útiles, bajó á la parle de Matet con el objeto de recoger a lgu 
nos desertores hácia la Valí de T5xó,’é indicaba su movimiento 
por Artana el dia siguiente 17. (id.)

Zaragoza  19 d e  Agosto .
El Pretendiente eon 109 infantes y  19 caballos permanece 

de-,de el dia 9 en los pueblos de A lfam bra, Celadad,ei Povo y  
pueblos inmediatos. (El IS.)

Jdem 20.
De las comunicaciones que ha recibido el señor brigadier 

segundo cabo de este reino resulta, que el capitán destacado á 
Herrera (procedente de una de las tres partidas destinadas á 
igual número de pueblos por el gefe de la columna de la ribe
ra para perseguir y capturar desertores del ejército y dispersos 
de la facción), se le han presentado 9 facciosos navarros con 
arm as, habiendo huido 4 de caballería. Que la facción de caba
llería al mando del brigadier llamado D el-P an , según parte 
del gobernador de Daroca referente al comandante de armas de 
Cutanda, estuvo la noche del 16 en Fuenterrada y V illanueva 
del Rabóllar, con dirección á Segura y  común de Huesa. Y se
gún comunicación del gobernador de Teruel, fecha del 1 6 , á 
las seis de la mañana del mismo dia se hallaban ios facciosos 
Sanz y  Forcadell en Son del Puerto, Cañada, Fuentes y  otros 
pueblos. El Pretendiente quedaba el mismo dia 15 en Ca
m arillas: el general Buerens en Y isiedo, y  el Excmo. Sr. gene
ral en gefe del ejército del centro que le participaba estas no
t ic ia s , salía á las dos de la tarde para Perales á obrar según 
los últimos movimientos de los enemigos. Lo que de orden de 
S. S. se hace saber al público para su conocimiento. Zaragoza 
19 de Agosto de l857.=El gefe de la P. M.=Cistué*

J d em  21*

El Excmo. Sr. general en gefe del ejercito del centro se ha
llaba el dia 18 en Yisiedo con las tropas de su mando. El se
ñor general Buerens con su división pernoctó anoche en Daro
ca: el comandante de armas de Cariñena con fecha de ayer da 
parte de habérsele presentado tres alaveses desertados de la fac
ción , los cuales han manifestado que es extraordinario el dis
gusto y  desaliento de los alaveses y  castellanos; lo que se acre
dita por los partes del gobernador de Alcañiz y  comandantes 
de armas de Alcori.sa , E icatrony M u el, en cuyos puntos se 
lian presentado diierentes desertores navarros y  aragoneses.

Lo que de orden del Sr. brigadier 2.° cabo de este reino se 
hace saber al público para su conocimiento. Zaragoza 20 de 
Agosto de i857.=El coronel gefe de la P. M.rrJosé M aría C is- 
tué. {D. L\ de Z .)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE LA  BARCA.

Sesión del dia 2 4  de Agosto.

Se abrió á las doce y media , y  leída el acta de la anteriof 
aprobada. 1

Se dio cu e n ta ,  y las Cdrtes quedaron enteradas , de haber señ aka 
S. M. la hofa de las tres de la tarde de boy para recibir á la diputacíh 
de las mismas encargada de llevarla el mensaje. n

Asimismo lo quedaron de otro por el cual se ponía en su conocí 
miento haber S. M. admitido la renuncia del ministerio de la Goberna" 
cion hecha por el Sr. Vadil lo ,  habiendo nombrado en su lugar al seño" 
D. Diego González A lon so ,  Diputado á Cortes por la provincia  de's/ 
lamanca.

Se l?yó la lista de los señores que componen la diputación encar 
g_ada de llevar el mensaje á S. M . , y son los s iguientes:  Al modo*» 
Gómez Becerra , Cantero, M ate u ,  Tafancoti, Serrano , 2 umalacarrm{ 
Seoané, A m o n a c í , F e r r e r , Valdés Bustos, T e je iro ,  Infan te ,  Lasaña’ 
Cabale iro, Gil (D. Pedro), Pardo, M ug uiro ,  A ran a,  V er dejo ,  y  Secrei 
tarios Roda y Feliu.

Se leyó asimismo, y se halló conforme con lo aprobado,  la minuta 
de ley sobre aclaraciones á la electoral. i

En seguida se leyó una exposición de lá diputación provincial dé 
V alen cia ,  igual á otra que remitía  al Gobierno, pintando el deplorable 
estado de aquella provincia  por efecto de la desoládora guerra que  nos 
a fl ig e , haciendo ver la necesidad de cambiar de s istem a, y  pidiendo 
que ¡as Córtes secunden las intenciones de la diputación, coadyuvando 
con el Gobierno al término de nuestros males*

Al preguntarse si las Córtes quedaban enteradas, pidió la palabra 
y dijo

 ̂ El Sr. O S C A : Me parece que las Córtes deben tomar alguna reso* 
lucion sobre este asunto tan interesante, porque de otro modo la di
putación no hubiera acudido á las Cortes.

El Sr. FELIU : La mesa ha creído debe hacer la pregunta in d icada 
porque esta exposición está dirigida al Gobierno, y á las Córtes se re
mite  una copia para qué sécundeft, d ic e ,  süs deseos. Asi que,  me pa
rece las Cdrtes no pueden hacer mas en esto*

El Sr. OSCA: Yo creo que se debe nombrar una Comisión especial 
para que esta informe con urgencia á las Córtes sobre el estado de la 
nación, y poniéndonos todos de acuerdo veamos el mejor medio de 
salvarla.

El Sr. C A S T R O : Pido que se lea la súplica de esa exposición.
El Sr. FELIU : No hay súplica;  toda ella lo es.
El Sr. MADOZ: Señores,  la diputación provincial de Valencia expo. 

ne al Gobierno y remite á las Córtes cuatro ejemplares dél cuadro de 
las desgracias que afligen i  aquel p a is , que es el mismo de las que aflj. 
gen á todas las provincias,  para que en cnanto sea posible secúndense 
m iras;  y si nosotros lo mításémos con frialdad , sí nos donfentáse/noí 
con decir quedamos enterados,  no cumpliremos con nuestro deber, u  
esta exposición se dice que el sistema que se sigue no es el mas acer
tado: y ¿á quién corresponde decidir e sto ,  al Gobierno que acaso se
guirá las miras del pasado, Ó á las Córtes 1 Éstas, pues, no pueden pies* 
cindír de dos cosas,  ó de que pase á la comisión de G u e rra , ó á una es
pecial , para que examine si la marcha que se sigue eá buena , y  sí no 
que se cambie.

El Sr. FELÍÜ:  La exposición es dirigida al Gobiefno y  n o  á las 
Córtes,  y  no se debe variar su curso.

El Sr. A L V A R O  pidió que se le dijese la fechá dé ía exposición*
El Sr. FELIU : Es de i ¿  de Agosto de 1837, y el oficio se recibid él 

dia 18.
El Sr. A L V A R O :  Ven las Córtes que la diputación provincial de 

Valencia se dirige al Gobierno de S. M. en 15 de Agosto exponiendo los 
males que agobian no solo á aquella provincia , sino á la nación entera, 
y pidiendo el cambio de s is tem a: en aquellos dias se presentó al Crn- 
greso una proposición que decia poco mas ó menos lo m ism o; des
pués ha ocürrldo uft cambio en el g ab inete ;  este indica también na
turalmente el de su m archa;  y  dado este acontecim iento, y que la exr 
posición no se dirige á las Córtes, s ít ioalGobierno,  estasdeberán aguar
dar á que aquel presenté el cuadro qué ha ofrecido del estado de Ja na
ción , y éntünces teniendo este dato y otros á la v i s t a , podrán acordar 
Id c o n ven ien te ;  pero antes és imposible* — ...

áe léyó el párrafo 3.0 de la exposición á propuesta dél Sr. Osea.
El Sr. FUENTE HEftREítO:  Al oir el contenido de la exposición no 

he podido menos de revestirme del carácter de representante de un 
pueblo libre para que adoptemos todas las medidas necesarias para sal
t a r  la patria , y para esto hago abstracción de personas, pues que en 
los representantes de la nación que deben proceder en todo con calma 
y circunspección, es indigno el que se entretengan en hablar de per
sonas cuando se trata de sostener la Constitución que hemos jurado ha
ce pocos d ia s , y  de sostener las prerogativas de cada uno de Jos pode
res del Estado.

Cuando se h^ce presente por la diputación provincial de Valencia 
el cuadro de los males de la patria, lo que debe hacer el Congreso es 
tratar de poner remedio á todos estos males , ya bien manifiestos y cla
ro* á todos los Diputados; que ya han v isto  que la diputación provincial 
de Eúrgds ha manifestado sus quejas por el modo de dirigirse ía guerra; 
)a de Barcelona, las de todo el principado dirán lo m is m o ,  y es ya 
tiempo que el Congreso trate de remediar estos males.

Preciso es, pues, nombrar una comisión extraordinaria  que pro
ponga los medios que hay para esto ,  y  para ello oir al G o b ie rn o , sobre 
lo que hay una proposición en la m es a , bien sea en público ó en secre
t o , que esto para mí eá indiferente, pues que en las circunstancias en 
que nos encontramos es lo único que puede salvarnos de este estado.

F.1 Sr. Alvaro rectificó un hecho.
Las Córtes acordaron que esta exposición pasase á una comisión es

pecial.
Se mandó pasar á lá comisión Eclesiástica una exposición del ayun

tamiento constitucional de Santa Cruz de Tenerife en las Islas Canarias, 
pidiendo la conservación de aquel obispado.

Igualm ente  se mandaron pasar á las comisiones correspondientes 
otros varios expedientes de que se dió Cüpnta.

Se leyó una proposición de los Sres. Osea y Fuente Herrero pidien
do á las Córtes se sirviesen acordar que se presentasen en la misma se
sión los Ministros de la corona para manifestar á las Córtes el estado de 
la nación.

El Sr. OSCA: Todos sabemos la ansiedad con que está toda la Es
parta considerando el desenlace que puede tener este drama que se re
presenta:  yo no he podido manifestarme indiferente á esta posición; 
todos vemos una nube que no sabemos dónde se descargará.

Necesitamos que el Gobierno de S. M. nos d ga en qué estado se 
halla U  nación, y en su vista tomaremos las medidas que convenga to
m ar,  pues este es el único medio , en el peligro que amenaza la l ib er
tad, de vencer á los enemigos de la Constitución, de la patria y las re
form as;  asi yo no me fatigaré en inculcar á las Córtes la idea de que 
vengan hoy los Ministros a q u i , para que en vista de lo que nos mani
fiesten podamos tomar utiá providencia que amedrentaría á esos que 
atentan contra la patria , que yo no temo , pues en este sentido estoy 
tranquilo.

Declarado por las Córtes estar comprendida en el art. 100 del re
g lam en to ,  y admitida á discusión esta proposición, dijo

El Sr. F O N ÍA N : Decir que se llame á los Ministros á las Córtes eo 
los Celsos que previene el reglam ento, ya lo com prendo; pero decir que 
venga el Ministerio en esta misma sesión, no sé cómo pueda suceder:*» 
Gobierno para venir aqui tiene que tomar la órden de S. M . , pues,?^ 
ha de hablar en su nombre; y a d e m a s , el Gobierno podrá tener nego
cios mas urgentes é interesantes para la salvación de la patria , que ve* 
nir á dar cuenta del estado de la patria , que todos sabemos y  que Püt 
desgracia no es muy satisfactorio;  ¿ y  lo mejoraremos con suscitar es
tas luchas parlamentarias? ¿por qué razón una proposición mía de 7 de 
J u i io ,  presentada i $  dias después no se presenta á discusión? Alh 
dice que visto el estado de los males de la patria pensaremos en su re*" 
m e d ió ;  es muy justo que venga el Gobierno para e s t o ;  ¿pero en1 »  
misma sesión? yo creo que esta parte la retirarán los señores peticio
narios, ó han de desconocer, si no, los principios parlamentarios.

Es necesario , para que den cuenta los Ministros del e s t a d o  de i»  

nación , que se preparen: el Ministro de la-G obernación hace  2 4  J. 
que lo es ,  y de los demas el que mas hará cinco d ia s ,  tiempo insu 
cíente para esto:  por consiguiente suprímase la palabra en esta sesto 1 
y podremos admitir la proposición, pues que el Gobierno no es un 9 
guacil de las Córtes p^ra que se le d i g a : venga V ,  á cada hora á 
cer los deseos de un D ip utado;  este no es el medio de dariq y igor ' 
fuerza , pues que sin ella todos sus esfuerzos serán inútiles:. ' '

Los Sres. p et ic ion arios ,  que tienen s o b r a d a m e n t e  probado su p

tr io t ism o , conocerán que en la palabra en e s t a  sv s ion  , se han
cado . y que con ella no se consigue él objeto que se bao p r o p u e s t o . ^
nocerán también que e3 imposible que subsista un ministerio  que



¿ d eposición de que Tenga á cada momento por satisfacer el capricho 
de un D putüdn, no un solo Min¡stra á dar cuenta de uu ram o , sinó de 
toó i la lu cíou tudas tos Secretarios del Despacha, Cuando el Gobierno 
este preparado, que venga enhorabuena a dar esta cuenta á las Cortes;  
ptro entonces 110 se neces.ta proposición; por el deseo de que se e s 
trechen y robustezcan .es ¡azo¿ del poder ejecutivo y legislativo , sea la 
sesión púmica ó secreta, yo ¿pruebo toda la proposición , meuos la parte 
que dice en esta misma sesión.

Los Sres. Osea, Fuente Herrero y Fontan rectificaron algunos 
hechos.

El Srk P A S C U A L : Este es el dia mas crítico de la enfermedad mas 
violenta y aguda de la p a t r ia ; estamos en ca im a , pero es la que precede 
á las borrascas y uracanes mas desoladorca.

Dice el Sr/Font*n que los que .defendemos la proposición q u ere
mos qu* vengan los Ministros á las Cortes para emprender la lucha 
parlamentaria;  pero el objeto de los suscribientes a 1a proposición es 
el de S i l v a r  á la patria y que el ministerio venga a hacer e xp licacio
nes, pues que asi io ha ofrecido su Presidente.

Tengo que contestar á una de las alusiones de S. S . , d e  que 110 qute 
siera hacer mérito ; pero no puedo menos de hacerio , porque debo v in 
dicar mi op nion y la de los demas compañeros que apoyan la proposi
ción : el Sr. Fontau dice que podrá tener otro objeto que el que en ella 
se d i c e : el Sr. F o n tan , si 10 cree a s i , no couoce á los individuos que la 
han firmado y á los que la apoyan ; no han tenido otro objeto 111 miras 
que la que no pueden menos de tener todos los Diputados; los males 
que nos afligen tienen un origen bien conocido,  y creo que llegará dia 
de que se manifiesten y se remedien , que es lo que queremos con la 
proposición.

£t Sr. Fontan hizo una rectificación.
El Sr. IN F A N T E :  Consecuente en mis principios, apruebo todo 

cuanto ha dicho el Sr. Fontan, á quien he oído con sumo piacer*
La proposicon que se discute debo hacer presente á las Cortes que 

t iene un objeto l a u d a b l e ,  es verdad, y es que se preséntenlos Sres* Se 
cretarios del Despacho á contestar sin duda á las preguntas que quieran 
hacerles algunos Diputados respecto al estado actual de la guerra;  dis
culpo yo este buen deseo, aunque do estoy porque se llame con fre
cuencia á los Secretarios del Despacho á este sitio para hacerles p r e 
g u n t a s , pues la experiencia ha acreditado bien, y acreditará mds si 
continuamos en esta m archa,  los inconvenientes de ena ; pero ías c ir 
cunstancias actuales son de tal naturaleza, la situación en que la na-  
ciftn se ve es ta l ,  que yo disculpo á los señores que la han firmado: 
mas d iré , no solo los disculpo,  sino que creo que es laudable su deseo; 
¿pero queda satisfecho su celo con lo que deseuii? Voy a contestar.

Se presentará el Secretario del Despacho de la Guerra, que es el
que principalmente tendrá que contestar;  saoido ts que hace solos tres
dias que está desempeñando su ministerio:  pocas noticias es menester 
tener de lo que pasa en una secretaría , y mas en ei día,  para no c o n 
vencerse de qu? estos tres dias,  aunque haya ocupado de enos 16 h ora s  
en enterarse de lo ocurrido de seis m.ses a esta parte, no puede baoer-  
lo hecho : vendrá el Mmistro de la Guerra, y dirá a las C o rte s : tres o.as 
hace que me encargué de este ministerio, y no he tenido tiempo ue in 
formarme de tal manera que pueda satisfacerlas: ¿ y  en este caso qué se 
le contesta? á mi ju ic io ,  razonablemente n.da.

Por tanto , h ib endo ofrecido el Sr. Ministro de 'a Gu- rra in'ormar 
á las Cortes de todo lo que ha ocurrido , y siendo yo de a opin uu que 
debe dejársele el tiempo necesario p r a  que no tenga disculpa de que 
no ha tenido tiempo bastante ; yo , que sé vtrdvder.*.rr.eute lo que hay, 
entonces tendré suficiente energía para señalar al Secre tario dei D^s 
pacho de la Guerra dónde hay comunicaciones que yo creo habrá teni
do presentes;  pefo si no para que las téngu

Por tanto creo qué ios individuos que firman la proposición , deben
reducir su petición á que los Secretarios de¿ Despacho vengan en ei mas 
breve tiempo que les sea posible á lo que SS. S>. desean, pues que de 10 
contrario las Cortes no podrán quedar sat.-sfechas , pues que no habrá 
podido el Sr. Ministro de la Guerra adquirir todas las noticias necesarias 
para contestar.

El Sr. FUENTE H E R R E R O : Al oír al Sr. Infante no he pod:do m e 
nos d? recordar que S. S. ha olvidado una cusa importante. En e fe c 
to , dijo el Gobierno en general que deseaba dar cuenta d-ú estado 
de la nación , pero contrayéndose á los sucesos que motivaron el m e n 
saje á S. M . , si bien añadiendo que en sesión pública tal vez podria haber 
algún inconveniente para la cauca púoliea. En virtud de esto^rel yo que 
aye r  hubiese venido á dar cuanta en sesión secreta;  pero no fue asi por 
las graves ocupaciones que tienen los individuos del Gabinete;  y v ie n 
do hoy que tampoco hasta ahora hay indicios de que se presente, sien
do asi que hay ocurreccias que exigen se proceda con uua a ctiv i
dad y urgencia sum as,  he creido que no debemos mostrarnos in di
ferentes a las ocurrencias que el rumor público nos manifiesta. Aun 
no sabemos nada acerca de los oficíales de suce.o de P ozu elo ,  ni de 
Ja venida de la div is ión:  yó ño temo nada, antes por el contrario 
confio en la lealtad y valor del ejército por mas que los malévolos 
maquinen ; pero debemos como legisladores prever y evitar suce
sos que pudieran trastornar el orden público aunque fuese momentá
neam ente  , y no exponernos á poner remedio euauao el mal hubiese n e 
gado á su últ imo extremo. Asi que, yo uo puedo menos de insistir en la 
proposic ión, si bien convengo en que para daries el tiempo necesario á 
los Ministros para que puedan contestar, convendré en que se diga en 
v ez  de « esta  sesión ??lo mas pronto posible,”  pues no quiero com 
prometer al Gobierno, sino que este obre con toda ia eficacia y a c t i v i 
dad posible para evitar consecuencias que pudieran llegar á ser funestas. , 

El Sr. MADOZ : Las últimas palabras del Sr. preopinante destruyen 
todos los argumentos que iba á emplear contra su proposición. S. S. con 
tiesa que es preciso atender con urgencia ai estado del pais,  y conviene 
en que se ponga el Ministerio con la brevedad posible, y estando con
forme en esto nada tengo que añadir, pues mi objeto es que se nos e n 
tere  de por qué ha cesado el Ministerio Calatrava y ha entrado en los ne
gocios el Ministerio Pita ó B a r d a l , pues no sé cómo llamarle, m si po
demos estar en armonía con él. Francamente nos dijo el M misterio que 
con brevedad satisfaría nuestra ansiedad, y aun el oenemérito Diputado 
mi amigo el Sr. S. M iguel ha remitido una carta confidencial sobre que 
veodria hoy mismo:  lo digo esto en obsequio üel patriotismo de S. S.; 
pero como no sabemos la naturaleza de ciertos sucesos que pasau, caua 
hora que se tarda en el cumplimiento de esta promesa pierde el m.smo 
Ministerio mucha fuerza m o r a l : asi que , puesto se convienen los auto
res de la proposición en modificarla, la votaré.

El Sr. PRESIDENTE: Siento mucho que el Sr. Madoz haya hablado 
sobre un hecho meramente confidencial, en el que S. S. ha padecido 
a lg o de equivocación. La carta ha sido únicamente á mí y no á las Cor
te s ,  diciendo que deseaba hubiese una sesión secreta ;  pero hasta que se 
m e avise no puedo convocarla, porque si no seria sin objeto.

El Sr. MADOZ: Yo he creido debia decir habia esa carta meramen
te confidencial, porque creo hace  mucho honor al Sr. S. Miguel y demas 
individuos del Gabinete.

El Sr. OSCA (D. Juan) : Los firmantes de la proposición estamos con
forme en modificarla, tanto mas, cuanto que no nos proponemos ningu
na recriminación.

Se presentó en efecto modificada la proposición diciendo Se presen
tase el M inisterio á la  mayor brevedad posible atendido lo critico de las  
circunstancias. Asi se aprobó.

Se pasó al drden del dia poniéndose á discusión el  proyecto sobre 
elección de Diputados provincia les.

. Cutndo se discutió el proyecto de ley e lectoral;  la comistión enéar-  
8ada de redactarlo ^manifestó á las Córtes las razones que la habían 
m°vido á abstenerse de proponer el modo de elegir las diputaciones 
provinciales, cuyo nombramiento debia formar parte de la ley que con 
arreglo al art. 71 de la Constitución ha de determinar la organización y 
iunGi0nes d e i&s diputaciones provinciales y de los ayuntamientos.  Las 
vortes , sin e m b a r g o , persuadidas por un lado de. que no era posible 
ocuparse en la presente legis latura de la formación de esa ley, y desean
do por otro dar un origen común á las principales corporaciones popu
lares, según el tenor del art. 69 de la misma Constitución , dispusieron 

virtud de una proposición del Sr. Moure que la «.omisión de ley e le c 
toral propusiese el medio de renovarse las diputaciones provinciales i n 
mediatamente , según ej.espír itu  de |a ley fundamental,

Ea comisión , en cumplimiento de este encargo, tiene el honor de 
Presentar con el carácter únicam ente de provisoria é interina el si
guiente proyecto de ley:

Art , 1.0  Las diputaciones provinciales,se  compondrán por ahora del 
gefe político é intendente de Cada provincia , ó de las personas que ejer- 
an las funciones de estos gefes ,  y de un número de Diputados igu¿l al 
e los partidos judiciales en que se d iv id e ,  siempre que estos no bajen 

s ,c t e í 9ue ha de ser el mínimum de Jos Diputados. 
ia- ,* Las diputaciones provincia les se renovaran íntegramente en

u Cciones 9ue se han de empezar con este objeto el dia i . °  de D i 
ciembre próximo. .
jjaí í j - doctores  de Diputados á Córtes que hubiere en cada

iao ju d ic ia l ,  nombrará un Diputado provincial separadamente de

ías  demás partidos. Pero cuando estos no lleguen i  $!ete , los que ten
gan mas población nombrarán dos Diputados para completar el míni
mum prescrito en el aru  i . °

Art. 4.0 Para hacer estas e ’ ecciones se observarán las reglas y  fo r 
malidades prescritas en el capítulo 4.0 de la ley electoral de 20 de J u 
nio ú lt im o , con las modificaciones indispensables qué ei Gobierno 
determ inará; cuidando las diputaciones provinciales de subdiVidir los 
partidos én distritos electorales,  si la comodidad de los electores io 
exige.

Art. Los Diputados provinciales han de estar domiciliados en la 
respectiva provin cia , pero no es preciso que lo esten en el partido qüe 
los nombré;

Art.  6.° Laá nuevas diputaciones provinciales se instalarán y empe
zarán á ejercer sus funciones inmediatamente que se concluyan las 
elecciones.

Art.  7.0 Todas láS leyes y decretos relativos á las diputaciones pro
vinciales que se hallan vigeutes en el dia, continuaran observándose 
en cuanto no se opóngán a los artículos anteriores, hasta que se forme 
la ley orgánica que sé menciona en el art. de Id Constitución de la 
monarquía.

Las Córtes , sJh em bargo,  resolverán como siempre lo mas acerta
do. Palacio de las mismas 15 de Agosto de 1837; Agustin Argüelles.zzz; 
Joaquín María de Ferrer.uzzPio Laborda.^zzVicente Sancho.z^zAutomo 
Gonzalpz.—  Manuel María Acevedo.nzzPaülo Torrens y M iraiaa.m zSa- 
lustiano de Olózaga.

El Sr. HEROS tomó la palabra sobre la total idad, expresando que 
en su concepto faltaban en él las calidades para ser electos D.putados 
provincia les ,  pues si bien para Diputados á Córtes se había dejado en 
entera libertad á los ele ctores, para los de provincia era preciso e x 
presar por lo menos alguna condición, pües tenían que manejar fondos 
y repartir cuotas, l o q u e  les acarreaba una responsabilidad material, 
cuando los otros no teniau mas que la moral; Por lo tanto pidió á la 
comisión hiciese alguna aclaración sobre este punto:

El Sr. PRESIDENTE suspendió la discusión pata que saliese la di
putación que iba á Palacio á presentar a S. M. ei mensaje de las Córtes.

Salió en efecto.
Continuanao la discusión i n t e r r u m p í a ,  contestó él Sr. Sancho que 

diciéndose en el proyecto presente que subsistían las leyes anteriores 
en lo que no se derogaban expresamente, era claro que a ellas se re
curriría , pues estabau puestas las condiciones que debían e x ig ir s e , aña
diendo que la comisión no hacia mas novedad que ia de que cada Dipu
tado fuese elegida por un distrito judicial para evitar que la capital 
nombrase 10 ó 12 de los J4 ó 16 que necesitaba cada provincia.

El Sr. FONTAN expresó le ocurría la dificultad de si los distritos 
serian los mismos que los electorales para Diputados de Córtes.

El Sr, SANCHO contestó que n o ,  sino que eran los distritos ó p a r-  
tidos judiciales., y de ninguna manera los electorales,  como claramente 
se expresaba en la ley .

Sin mas discusión que esta leve i se declaró haber lugar á votar so
bre la totalidad del proyecto.

Se leyó el art. i . °
El Sr. FONTAN pidió se expresase terminantem ente, para evitar 

contestaciones , que presidiese el primer diputado provincial cuando 
no asistiese ei gefe político ó el iutende-nte*

Ei Sr. SANCHO contestó que en las leyes anteriores ya se habia e s 
tablecido es:o misino, y que continuaba del mismo modo , sin que los 
secretarios de gobierno podtico presidiesen en ningún caso la diputa
ción cuando hacían las veces de g f fe  político.

El Sr¿ MGN pidió que para evitar que cuando faltase gefe político ó 
intendente ocurriesen dudas , se pusiese la persona o personas que ejer- 
eieseñ sus vec’és.

El Sr. SANCHO contestó que esto en cierto modo seria prejuzgar 
l t  cuestión pendiente sobre si debiau reunirse ó no los cargos de in ten
dente y de gefe polít ico, por lo cual no convenia hacer semejante v a 
riación*

Después de otra observación del Sr. Valdés (D. Dionisio),  á que 
contesto brevemente ei Sr. Oiózaga , se a p ro o o e i  artículo.

Leido el 2 .0 hizo el Sr. Moure 1a observación de si se podria ó no 
reelegir a ios actuales diputados provin cia les, sobre lo cual uada decia 
el articulo , pues solo poma que se renovase integramente la diputaéióa 
provincia l,  por lo cual pidió se hiciese la aclaración competente.

El Sr. GONZALEZ (O. Amonio) d.jo ea cuanto á la primera obser
vación de S. S . , que no nabia dificultad en que ios Diputados provincia
les fuesen reelegidos coa arreglo á ia Constitución ; y con respecto á sus 
deseos de que asi se expresase, manifestó que podría hacer una adición 
que la comisión revisaría. Tocante a la otra dificultad propuesta por el 
sr. Moure acerca de que la reelección fuese por m itad , expuso que la 
comisión no podía convenir de ninguna manera en elto ,  porque debien
do haber uniformidad en las elecciones con arreglo á la nueva Consti
tución, se faltarla á la letra de esta si ias próximas diputaciones -pro
vinciales se compusiesen de individuos uomDrados por medio de la e lec
ción directa y la indirecta.

El Sr. MÓUR.E rectificó un h e c h o , y después de unas ligeras obser
vaciones del Sr. Fontau,  á que contestó el Sr. González (D. Antonio),  
se puso á votación ei artículo y quedó aprobado.

Se leyó el 3 .0 que f\ie aprobado ¿«n discusión*
Leyóse iguaimeute «1 4.°
Después de una ligera discusión entre los Sres. M o n f Sancho, F o n -  

tan y Oló ia ga, quedó aprobado eú los términos siguientes y á propues
ta del Sr. Fontau.

Art. 4 .0 Para hacer estas elecciones se observarán las reglas y fo r -  
maiidaaes prescritas en el capítulo 4.0 de la ley electoral de 20 de Ju 
nio último , con las modificaciones indispensables que ei Gobierno de
terminará ; cuidando las diputaciones provinciales dé subdividir ios par
tidos en distritos judiciales, si la comodidad de ios electores lo exige.

Se leyó el artíeu o 5.0
Aprobado después de uua ligera discusión.
Igualmente lo fueron el 6.° y 7 .0
En este acto entró en el sa ló n , de vuelta  de palacio , la diputación 

encargada de presentar á S. M. ei mensaje de las Cortes , y su presi
dente , ei Sr. conde de Aim odovar,  d jo:

>?Señores,  U com-sion que ha tenido el honor de ser nombrada por 
las Córtes para manifestar á S. M. los sentimientos que las animan , á 
consecuencia de lop deplorables sucesos de que todos tenemos noticia, 
ha desempeñado su cometido exponiendo á $. M. que las Córtes se ha-  
llau prontas por cuantos medios están a su alcauce , y hasta con el s a 
crificio de la existencia de ios Individuos que las com pon en , á sostener 
los principios consagrados en la Constitución que ias mismas han for
mado.

Al  mismo tiempo la comisión ha puesto en manos de S. M. las 
otras leyes que al efecto se le han encargado, y S. M. las ha recibido 
con la bondad que le es característica, y con la amabilidad que todos 
conocemos ha respondido que todo lo tomará en cousideracion.

El Sr. P R ESIDEN TE: Las Córtes quedan enteradas.
Estando pendiente la votación nominal sobre la primera parte del 

artículo 18 del proyecto de ley sobre arreglo del c e r o ,  va á proceder- 
se en este justante á elia.

Se leyó dicha primera parte del art iculo , y  procediéndose á la v o 
tación nominal, no la hubo por haber votado que sí 80 Sres. Diputados 
y 40 que no.

£1 Sr. PRESIDENTE manifestó que el Sr. Armendariz se habia ex 
cusado de asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Las Córtes negaroa la licencia que para ausentarse por dos meses 
pedia el Sr. B^rmudez de Castro.

Igual denegación recayó por 61  votos contra 44 á la misma soli
citud hecha por el Sr. Sa¡as.

Fl Sr. VALDES (D. Dionisio) pidió la palabra para hacer^una obser
vación con este motivo. Dijo que era sensible no poder conceder l icen
cias á los señores qué las solicitaban, como no podían concederse por 
haber pocos señores Diputados presentes;  pero que 10 mejor seria obli- 
ar á presentarse en el Congreso a ios Sres. Diputados cuyas licencias 
estaban cumplidas, y que era vergonzoso 00 lu hubiesen verificado ya. 
Añadió que mañana haría una proposición rciativa a este mismo objeto.

El Sr. ALVA RO pidió que mañana se leyese la lista de todos los se
ñores cüyas licencias están cirmpiidas.

En seguida se leyó y aprobo sin discusión el dictámen de la comi
sión de Pod eres, relativo á la renuncia hecha de los suyos por el señor 
Bertrán de L is ,  por el cual las Córtes debían admitir dicha renuncia, 
avisando al Gobierno para que expida la» órdenes y á fin de que venga el 
suplente.

Se leyeron asimismo y aprobaron sin discusión varios dictámenes
de la coimision de Instrucción pú jüca.

Se dió cuenta de haberse nombrado al Sr, Madoz para la comisión de 
Negocios eclesiásticos en vez del Sr. González Alonso.

El Sr. PRESIDENTE auunció que mañana se repetiría la votación 
del artículo pendiente, encargando para que tuviese efecto la puntual 
asistencia, y después de señalar pdra la discusión ia continuación délos 
asuntos pendientes,  levantó la 8?tfion de hoy á las cuatro y media.

M adrid  24  de Agosto.
Exposición riel ayuntamiento de Sanlá Cruz de í'enérife.leidá en las Cortes en id sesión de hoy;

Soberano Congreso nacional:
E\ ay untam iento constitucional de la Villa de "Sarita Cruá 

de Tenerife, capital de las islas C anarias; faltaría á tino de su¿ 
primeros deberes si después de haber Yisto el proyecto de ley  
presentado á las Cdrtes por la mayoría de Id cOmision de nego
cios eclesiásticos sobre reforma y  arreglo del clero , se mostrase 
pasivo espectador esperando el éxito de uná cuestión en cine de 
un modo trau trascendental se halla intereáada la buena adm i
nistración de estas islas. A si p u es , eleva su hum ilde Voz hastá 
ei seno de la representación nacional, esperando que óida be-i 
nignamente; aprecien las Córtes estas observaciones, áé«»uii la4 
estimen en su sabiduría. Establecidas en el proyecto de^ley la¿ 

ases de que el número de obispados sea igual al dé las provin
cias civiles con sola la excepción de las V ascongadas; y ciue lá 
residencia de los prelados sea en las cap ita les, sin otra diferencia  
en es a parte que la de que puedan continuar establecidas \a¿ 
sillas de Guadalajara* Cáceres, Castellón de la Plana , A lic a n -  
te , Huesca, L ogroño, Soria , la Coruña y Pontevedra, ¿11 las 
ciudades de Siguenza , Plaseiicia , Segorbe, O rilm ela , B arbad  
t o La ahorra. Burgo de Osma , Santiago y  T u y , no acicrtá

J a comprender por qué en el estado letra A  qué
acompaña a proyecto de ley se designa como residencia del 
pielado de la diócesis de Canarias la ciudad de las Palmas; 
mas cualquiera que sea la cansa de en.a especie de Contrariedad 
que aparece e ayuntam iento , entendiendo que en el provecto  
se na querido hacer también una excepción de la regla general 
por lo que respecta á esta provincia , liara recaer solo todas suá 
observaciones sobre este supuesto; procurando demostrar;

1- x ue la conveniencia pública exige que en la prbéinciá  
ae ban anas, con mayoría de razón que en otra alguna , re sid í  
el prelado diocesano en la capital.
, 2 ’.°, ó ue I» economía no se oponed esta medida , no lia b icn -  

d«ysido esta una razón para dejar de anunciar en el proyecto 
que deberán trasladarse á las capitales las nueve sillas que quedan t uera de ellas.

Y  3.° Que cuando por consideraciones económ icas 110 sd 
juzgase conveniente trasladar la silla al obispado dé Canarias, 
con lo que quedarian satisfechas todas las condiciones con qtírf 
la buena administración pública exige, sea resuelto este im p o r-  tante negocio. 1

Que la conveniencia pública exige que en las islas Canarias 
resida el prelado diocesano en la capital aun con mavoría de  
razones que en cualquiera otra provincia , quedará tleúiósíracÍA 
a los ojos de cualquiera que con el conocim iento dé lo que sea 
el objeto y naturaleza de la adm inistración pública, se fije en los 
datos que ofrece el estado com parativo que acompaña. Hacer 
llegar á los pueblos y personas la acción adm inistrativa ron la 
m ayor regularidad y  prontitud posible, es la primera condición  
que debe llenar uua buena división  territoiial : y  > satisface á 
esta condición la silla episcopal residiendo en la ciudad de las 
Palmas de Canaria? N o  la satisface; y  si la satisfaría la resi
dencia del prelado en T enerife: los datos oficiales que propor- 
ciona el estado, lo demuestran hasta la mas completa e v i d e n 
cia ; en ellos se observa que el prelado residiendo en Tenerife se 
hallará en comunicación por tierra con 9 5 ,845  almas, tj a y u n 
tamientos y 57 párrocos; y  establecido en ías Palmas solo lo es^ 
tara con 7 l;78 i alm as, 21 ayuntam ientos y  20  parroquias: és
tas comunicaciones con las demas idas serán también casi tri
plicadas desde esta villa cap ita l, que lo fu e .a n  desde las Palmas 
en Canaria, como del mismo estado se observa ; y  edos hechos 
so lo s , incontestables, bastarían para el convencim iento de que 
el proyecto de ley para el arreglo del clero no satisface á lo que' 
reclama el bien público en cuanto á la provincia de Canarias.' 
IVIas todavía debe el ayuntam iento añadir nuevas consideracio
nes de no menor peso, que apoyan su razón.

Son estas las que i exultan de las relaciones de los prelados 
con las demas autoridades. Reconocida está por la eom iú o ii 
misma en su proyecto de ley la utilidad de centralizar la ad
ministración de cada provincia; - y cómo pudiera negará  esta 
utilidad en el dia en que la ciencia adm inistrativa ha llegado  
ai punto de perfección que tiene? En efecto , puestos en arm o
nía los diferentes ramo*-de la adm inistración , y  e.'áreohamen- 
te relacionados entré s i ,  no es posible separar los agentes que 
respectivamente deben con su acción Jarlos el m ovim iento sin  
entorpecer y complicar este m o v im ien to , de cuya regularidad  
depende el buen orden y bienestar de los pueblos adm inistra
dos; inconvenientes que fueran de m ucha mas gravedad, como 
ha dicho ya el ayuntam iento en las islas C anarias, donde por 
el proyecto de la com isión quedaría el prelado diocesano se
parado de las dernas autoridades por 20 leguas de mar. ¿Como 
pues , pudiera este prelado conservar las relaciones con las de-»  
mas autoridades según los reglamentos de la adm inistración las 
establecen? Imposible seria. Y este mal p ositivo , g ra v e , que 
se va á inferir á la provincia de C anarias, ¿podrá hallarse jus
tificado de algún modo? Ciertamente que uo; y  que en esta 
cuestión puede hacerse exacta aplicación de las palabras de la 
com isión , que solo el em peño de conservarlo todo sin tomar 
en cuenta el ínteres g en era l, pudiera sostener la permanencia 
de la catedral de la ciudad de Canaria con preferencia á la de 
Tenerife.

Y  cuando la com isión y  las Córtes franqueando el espesq y  
temeroso muro del respeto á las existencias que se ha querido  
oponer á las saludables reformas y mejoras de la adm inistra
c ió n , marchan rábidam ente al térm ino de la noble carrc.ra e<n~ 
prendida, ¿le detendrán en ella por franquear el pequeño obs
táculo que. en. la  provincia de Canarias se presenta para reali
zar la reforma según la base general en que estriba, dejando 
existente el mal que esta reforma se propone destruir en la* 
restantes provincias ? N o  parece posible; y el ayuntam iento  
tiene la mayor confianza en la sabiduría de las C órtes, sus le
gisladores y la com isión m ism a, que acaso por falta cíe los cha
tos que ahora se presentan, extendió su dictám en cual se ha
lla: con las noticias de que carecía sin duda no tendrá incon
veniente en variar lo , convencida de que las leyes adm inistra
tivas deben ser determinadas por la conveniencia pú blica; este 
es su fin y  el principio que las d ic ta ; y  que las existencias no 
son nada puestas en la balanza del legislador, en oposición á 
lo que ei bien público reclama.

Y aun cuando las existencia*• y  el espíritu de privilegio  
merecieran en este caso algún respeto; aun cuando pudiera «rio 
ellas nacer derecho alguno ¿qué valor debiera darse al que as
tenia la ciudad de las Palmas en la cuestión ? N ingu no.



La silla episcopal qne reside en e lla, fue erigida en la isla 
de Lanzarote el año de I 4O5, porque fue la primera conquis
tada, concluida la ocupación pacífica de la isla de Canaria se 
trasladó á ella la iglesia catedral en 14 6 5 ; y  si después no pasó 
á la isla de Tenerife, debido seria únicamente á circunstancias 
independientes de lo que exigia el bien público; de suerte que 
la silla episcopal* residente en la ciudad de las Palmas, lo está 
alli por la casualidad de haber sido conquistada aquella isla, 
como menos poblada y fuerte, antes que lo fue la de Tenerife, 
destinada , según expresión del historiador Viera , á ser el em
porio de las Canar ias por su grandeza ,  posición y  fertilidad.

£11 efecto 2 en población excede á la de Canaria en 24,062  
almas; paga una mitad mas de contribuciones directas, y  
un duplo por subsidio eclesiástico; se cuentan en ella 35  
ayuntamientos, cuando Canaria tiene solo 2 i  ; sus parro
quias son 57, y las de Canaria 2 0 ; y en fin , su comercio ex
terior ocasionó una entrada de 1>4 buques en este solo puerto 
de Sta. Cruz el año 18 5 5 , y al de las Palmas de Canaria solo 
llegaron 5 5 ; y sobre tan inmensas ventajas ¿podría darse la 
preferencia á la sola razón de la existencia? Mas aun cuando 
tanto peso pudiera tener esta razón sola ¿110 existe también 
una diócesis en Tenerife, un prelado, un cabildo, una catedral? 
¿ Y  á qué se reduce, pues, el apoyo con que pueda defenderse 
la permanencia de la silla episcopal de las Palmas, con referen
cia á la que existe en la ciudad de la Laguna en esta isla de 
Tenerife? A  que aquella cuenta mayor antigüedad en su erec
ción, Y  á esta sola consideración ¿deberán sacrificarse tantos in
tereses? Y  por ella ¿quedará la provincia de Canarias privada 
de los beneficios de la reform a,.y su administración se conser
vará viciosa, irregular, entorpecida en su m archa? No es de 
temer; y  el ayuntamiento que representa lo repite con una con
soladora confianza ; la sabiduría de las Cortes na privará á es
tas islas de unos beneficios, de que mas que otra alguna pro
vincia tiene necesidad ,para mejorar su administración, con la 
que espera reparar su decadencia.

El ayuntamiento que expone, desea no distraer demasiado 
la atención del Congreso, y va á terminar esta exposición con 
la ligera demostración de los dos últimos extremos que se ha 
propuesto evidenciar.

La economía parece ser la única razón que pueda alegarse 
contra la traslación de la silla episcopal á esta capital; pero si 
se examinan los perjuicios que en la misma parte económica 
deberá sufrir la administración, estando separado de la capi

tal el prelado diocesano, se observará que no hay verdadera 
economía en la no traslación ; y  que los pocos, los reducidísi
mos gastas que esta ocasionaría, quedarían mas que compensa
dos con las inmensas ventajas que traería al pais centralizar 
su administración en un soio punto, el mas á propósito, el 
único posible, calculado en el interés general de la provincia.

En cualquiera de las dos iglesias de la parroquial matriz, 
y  del suprimido convento de S. Francisco pudiera establecerse 
la catedral, siendo su capacidad y  buena disposición mas que 
suficiente para llenar este objeto si á él se les destinara.

Mas sea en buen hora este el inconveniente; ¿110 existe en 
la ciudad de la Laguna una catedral 7 Establézcase en ella la 
silla episcopal de la provincia, y  todas las condiciones con que 
ha de resolverse este problema se habrán satisfecho , puesto que 
en la parte económica es igual quede la catedral de las Palmas 
ó la de la Laguna; y  bajo las demas consideraciones la proxi
midad de la última á esta bella capital, de la que una sola le
gua de camino la separa, forma de ambas poblaciones una 
sola.

El ayuntamiento pudiera extenderse mucho mas en un ne
gocio en que tantas y tan poderosas razones pudieran alegarse 
desenvolviendo ai mismo tiempo las expuestas en apoyo de su 
justa pretensión; pero ellas se hallan todas al alcance de la 
ilustración de las Cortes, y es por lo mismo inútil producir
las en este papel; soio debe protestar que no son los intereses 
de este ó aquel pueblo los que se dirige á defender; son sí los 
intereses comunes de toda la provincia; verdad que se muestra 
en los datos oficiales consignados en el estado comparativo que 
se acompaña , y  por lo mismo no puede el ayuntamiento du
dar que acogiendo el Congreso benignamente esta exposición, se 
servirá desaprobar la parte del proyecto de la ley de reforma 
del clero que dispone quede establecida la silla episcopal de 
esta provincia en la ciudad de las Palmas; mandando sea su re
sidencia en la ciudad de la Laguna ó en esta villa capital, pues 
asi lo exige la conveniencia pública, la razón y la justicia. Villa  
de Sta. Cruz; de Tenerife, capital de la provincia de Canarias, 
á 22 de Julio  l857.=José Fonspertuis, presidente.— Bartolomé 
C ifra , alcalde 2.°.=:Matías del Castillo lriarte.=;Gregorio C ar- 
ta.zzBuenaventura de los Rios.=Juan Cope.z=Francisco Roca.zr 
Rafael Bethencourt. =  Cristóbal Calderin. =  Jasé Martí y  Nin.zz 
Pablo Martin.=:Juan del Castillo Naranjo.—Fernando Montero 
y  R uiz, regidores.=José Sansón, síndico l.°=Andres Pastor de 
Castro, id. 2.°izFelix A lvares de la Fuente, secretario.

ISL A S C AN ARIAS.

Estado comparativo do ía pobíacion, contribuciones, numero de ayuntamientos y  parroquias de dichas islas9 y  de las comu
nicaciones que las de Tenerife y  Canaria tuvieron con las demas en el año 1835.

Tenerife, j| Canaria, j| Palma. Lanzarote.
Fuerte

VeQtura. Gomera. Hierro.

Población según los censos de 1855 .
Contribuciones directas.......................
Id. del subsidia eclesiástico.. . . . . . .

95843  
244457  
135847..I 4 

35

71781
182626
6 19 12 ..12

37224  
44129  
44919.. i  

1 1  
i  A

Í7454
62567
16 5 U ..2 4

8Q

15885  
51486 

, 11481..27
7

11657  
15056  

7284.. 6

4444
4093
OQQ7 n o

Número de ayuntamientos................ 21
Z-oo3..AC>

1
4Id. de parroquias. t ............ * * . * 37 20

/
7

O£O i , 0 1

Comunicaciones de las islas de Tenerife y  Canaria con las demas.

Tenerife*........................ *........... jí .. 11 ?  ;i s  1 f i* r O
Canaria.*................................. .... [ 199

| o y  
1

1 DvJ

1 84
15

1 ^ á• ........... f . . . . . . .  | V . 1i 11 l » X

Embarcaciones del comercio exterior que han entrado y  salido en los años que se expresan en los puertos de Santa Cru&
de Tenerife y  la Luz ea Canaria.

ARo 183$.

Entrada. Salida.

Tenerife............. ......... 1/.t>
Canaria

X4 V
52

Santa Cruz de Santiago de Tenerife y  Ju lio  22  de Í837.z::Felix Alvarez de la Fuente, secretario.:=Es copia.

En confirmación de lo gloriosa que ha sido la acción que 
tuvo lugar en el pueblo de Navas de Estena, copiamos el si
guiente parte dado al Si\ inspector de caballería.

Regimiento caballería de Extremadura ,  5.° ligero.zzEscua— 
dron en persecucion.nExcmo. S r . : A  las diez de la noche hu
bo de hallarse la facción en Navalmoral de Pusa; á nuestra 
llegada habían marchado ya : pero habiendo tomado la pis— 
tr  á la salida del pueblo, la seguimos , y  después de ha
ber andado sin el menor descanso catorce leguas, los d ivi
samos en el pueblo de Navas de Estena: en el momen
to mandó el Sr. comandante general que los atacase con cua
tro  mitades, mandadas, dos por la izquierda de la pobla- 
cion, y las otras dos por la derecha ; di el mando de las pri
meras al teniente D. Vicente Castro, y  las otras al de la mis
ma clase D. Joaquín López, á pesar de ir yo á la cabeza de 
ellas: el enemigo, que tenia el número de 400 caballos y  algu
nos infantes, luego que vió la poca fuerza, nos presentó la ba
ta lla ; pero despreciándolos altamente, los cargué con las dos 
mitades del bizarro López, los desordené y  envolví en el mo
mento, y  a no haber sido por la proximidad de la sierra, 
creo no hubiera quedado uno; pues fue tanto el yalor y  ardor 
de mis valientes soldados, que. todos se disputaban á podía la 
gloria ,  por lo que no puedo recomendar á V . E, en particular 
mas que á Manuel Aibiac, que habiéndole dado dos balazos un 
faccioso, y  hallándose pasado del uno, del que tal vez morirá, 
echa pie á tierra y le deshizo la cabeza con su misma carabina 
diciendole; «Has muerta un soldado de Isabel i r ,  pero también 
Ja recibirás tú de su mano en nombre de la inocente Reina.”

Ha sido acción, Sr. Excmo., por la que todos necesitaban 
ui> premio, como también una corbata de la cruz de San Fer
nando los estandartes del regimiento, para eterna memoria: 
pues en ninguna acción de cuantas he tenido he visto tanta de
cisión y  valor. El resultado de esta brillante jornada ha sido 
tener de pérdida el enemiga 35 muertos, gran porción de he
ridos y  dos prisioneros r se les han cogido 4O caballos con por
ción de armas, y  sin mas por nuestra parte que la de dos solda
dos heridos.

El teniente D. Joaquín María López, d  dé la misma clase 
XJ. Tomas Fernandez, el alférez D. Juan Martínez, y  el dis

tinguido D. Juán Cano Manuel, son dignos de una recompensa 
por su mucha bizarría. Todo lo que pongo en noticia de V. E. 
para su mayor satisfacción. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Navas de Estenas 16  de Agosto de 1837.=Excmo. Sr.i^Lorenzo 
Benitez.=:Excmo. Sr. inspector general de caballería.

(EL Español.)

Los modelos de tas relaciones que deben presentar en la ad
ministración de rentas los dueños, administradores é inquilinos 
de las casas de esta capital según el decreto de las Cortes de 9  
del corriente publicado en la Gaceta de 14  del mismo, se ha
llan de venta en el despacho de la Imprenta Nacional, á 4 cuar
tos cada ejemplar.

Consultando la mayor comodidad del público y  la posible 
equidad, se ha hecho una edición del decreto é instrucción, pu
blicada en la Gaceta arriba citada, y  se halla también venal en 
el mismo despacho al precio de 5 cuartos.

Bolsa d e  M a d r i d . _Cotiz del hoy d las tres de la  tarde•

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 18 y i8 |  con cupón al contado: 18L 

a 30 d. r. ó  v o l . : 2 o | , zo , f  y 20 á v. f. ó vol. á prima de h . 1  y í  
poj 100 con cupón. *

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100. 00*
Títulos al portador del 4 p. 100 , co.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de $ p, 100 á p ap el, 00.
Idem sin ín teres, al co otado; 6£, $ y 6J á v. f. <S vol* i prima de

h » 3 y X por loo.
Acciones del banco español, 00*

CAMBIOS*

Lóndres, á 90 días, Barcelona , á pesos Málaga, 2 b.
_ 34<- fuertes, 4Í b* Santander, 2 á 2I id.
París 14 á 18. Bilbao, i f  id* Santiago, 1 d.
*«, m , Cádiz, 2| id. Sevilla. 2 b.
A licante, á corto p ía- Cor uña, |  á i  id* Valencia, 2* ?d*

a b . [Granada*pac. Zaragoza, i j  id*

Descuento de le tra s , á 5 p. 100 al año.

Continúa el catálogo de las mejores estampas qne se hallan 

de venta e n  la calcografía de la Im prenta Nacional,

UNA SAGRADA FA M ILIA .

Cuadro pintado por Rafael de Urbino, con cuyo nombre no necesita otr 
recomendación. La Virgen Santísima está sentada observando cómo tí 
niño Jesús,  á quien tiene sobre sus rodillas,  da la bendición á S. Juan 
y este la recibe doblada la rodilla en el suelo , y mirando con expresión 
m uy afectuosa al niño Dios. Santa Isabel está al lado de la Virgen * 
parece que con la mano derecha sostiene e lbracito  con que Jesús le ben. 
dice. En segundo término se ve á S. José salir de un edificio. El graba* 
do de esta estampa está ejecutado por Gio Folo en Roma con much¡ 
franqueza. Tiene 20 pulgadas y 6 líneas de a lto, y  16 pulgadas y 7 
neas de aacho.  Precio  antiguo 40 rs., y precio nuevo 30.

O TRA IDEM.

El célebre Julio Romano pintó este cuadro, cuya composición se reduce 
á lo siguiente. En medio está sentada la Virgen apoyando el brazo sobo» 
una ara antig ua, donde se halla recostado también S. José mirando ai 
niño Jesús, que sentado sobre las rodillas de su Santísima Madre , sein. 
cuna para abrazar á S. Juan, quien tiene una cinta en la mano, en \a 
que está escrito ecce agnns D ei. El grabado es de Girolamo Carattoni 
Tiene 20 pulgadas y 6 líneas de a l to ,  y pulgadas y 8 líneas de ancho* 
Precio antiguo 2Q rs., y precio nuevo i£. *

e n c u e n t r o  d e  j e s ú s  c o n  s u  m a d r e  e n  l a  c a l l e  d e  l a

AM ARGURA ,  CON EL NOMBRE DE PASMO DE SIC ILIA .

Otro cuadro del inmortal Urbino (Rafael) que representa lo siguiente 
Cuando el Señor era conducido al Calvario con la cru zá  cuestas cae en el 
suelo rendido con el peso: acude Simón Cirineo á socorrerle para qu.< 
pueda levantarse:  la Santa V irgen ,  5,  Juan, la Magdaleua y las Mari : 
que habían salido al encuentro, lloran viendo á Jesús, quien les dijo que 
no llorasen por él sino por sus propios hijos. El grabado de la estarna* 
r S c.éle.bre profesor Selma (Femando), quien acertó con su diestro 
. n i  a im itar aquella expresión vivísima en las figuras que tanto dis 

tingue á R a fa e l ,  y aquella sublime magestad que caracteriza la conip
? c ne 20)PulSadas de a lto ,  y  14 pulgadas y  6 líneas de ancho* 

Precio antiguo 60 rs.* y  precio nuevo 50. ^

CUADRO PINTADO POR D . DIEGO VELAZQUEZ.

En él aparece este célebre pintor español retratando á ia Infanta Doña 
M argarita , hija de Felipe i v ,  y entre tanto para divert ir la  han entrado 
y torman parte de su comit iva los dos enanos Nicolás Pertusano y María 
Barbóla. Para quien conoce la valentía del pincel de Velazquez y la 
maestría con que retrataba, no hay necesidad de encarecer la composi
ción presente que grabó en París Mr. Audouin,  conservando bastante 
bien el caráter del original. Tiene 19 pulgadas y  9  líneas de alto  y 16 
pulgadas y  8 líneas de ancho. Precio antiguo 36 rs . ,  y precio nuevo 30.

BIB LIO G R AFIA.

c a s t r o  r d is c u r s o s  c r í t i c o s

sobre las leyes y  sus intérpretes, dos tomos pasta, 2 o .= H o ra s  de fu- 
vierno ó preciosa colección de novelas de Víctor Hugo, Dumas, Sanz, 
otros de prestigio y fam a, tres tomos, 2 o .z= L a  Indiana la mas precio
sa ^de Saoz, dos tom os, i *  La Amelia ó  experimentos de sensibili-
1 r — r fim i ° aS| ,n1as C(M1 láminas finas, lo .= E je r c ic ío  santo, pas- 
m ó .« r r  c t  J ’ 4 -= A lm a ¡d a  y  Roperio d la Hermita del 
monte de S. V alentín , dos tom os, 6 .z= L as Españolas Náufragas, obra 
nueva con lám inas, dos tomos, 4.=^Fundamentos de la f e , cuatro to
mos pasta , 1 6 . — de Quevedo, edición muy bonita, cinco tomos,
24* El Diablo Cojuelo, con lám inas, dos tom os, i2.^zzO bras de
santos padres; el Calme», Natal Alejandro y  otros m úchosl^ todas c £  
sea que se anuncian en e l Diaria de avisos, por estar aunque nuevos 
abiertas tas hojas según se ha anunciado en las Gacetas anteriores de 
solamente anunciar aquí los que enteramente sean nuevos y haya alen- 
nos ejemplares: se bailarán en la negociación pública, calle  de/aco- 
m etrezo, num. 26, cuarto principal, cuyo director ha dispuesto que 
ademas de las condiciones anunciadas anteriorm ente, el rebajar e\ <0 
por i3  en los pedidos que le hagan tanto de dentro como de fuera de 
Madrid de estos libros anunciados.

COLECCION D E SECRETOS Y RECETAS SEG U RAS,,

traducidas del francés al castellano, uo tomito en 8.° que contiene el 
modo y medio mas fáciles de hacer líquidos, pastas y polvos para in
dudablemente exterminar y  concluir con los asquerosos, y perjudiciales 
insectos que hay en las casas, como chinches^ moscas, mosquitos, ratas, 
ratones, pulgas, polillas y hormigas & c . : véndese á 2 rs. ejemplar ea 
Madrid librería de Quiros, calle de Atocha frente á los gremios: en la 
misma librería se vende el líquido para destruir las chinees, á reales 
irasco ,^y los polvos para matar las moscas, á 8 cuartost id* la tintura 
para teñir las canas de permanente negro, á 7 rs. frasco : id. agua des
tilada para quitar las manchas, mugre y grasa en las ropas y vestidos, á 
4 rs. frasco: emplasto verdadero de Mr. Rott para ablandar v sacar de 
raíz los callos de los p ie s, á 6 rs.

ESPAÑA Y LOS ESPAÑOLES ,

6 cualidades que deben adornar á los que sean elegidos para represen
tantes en el nuevo Congreso nacional, y caracteres y colores que distin
guen á los varios partidos aspirantes á las elecciones. Un folleto en 1 ó.0 
que puede ir en carta, y se vende á 6 cuartos en la librería de Cuesta, 
frente á las covachuelas.

PROVIDENCIAS JUD ICIALE S.
En virtud de una dictada por el Sr. D. Pedro Julián Aupetit, audi

tor honorario de guerra, asesor general de marina y su juzgado, refren
dada de D. José del Peral y González, escribano del misino, se suspen
de por ahora el remate de una casa, calle de la Justa, núm. 3 , manza- 
na 465;, que estaba señalado para el sábado 26 dei corriente á las doce 
de su mañana en la sala de juntas del almirantazgo. Lo que se pone en 
noticia de los interesados para su conocimiento.
— — Por una del Sr. D. Juan José Rodríguez Vaídeosera , juez togado de 
primera instancia de esta corte, en cierta causa criminal que instruye 
por la escribanía del número del crimen de D. Manuel Fernandez de Pa
zos , contra Julián R uiz, vecino de esta corte, conocido por el Zurdo, 
por las heridas que alevosamente causó á Pascual Simón el dia 6 de No
viembre del año últim o, y mediante á no haber podido ser capturado  
á pesar dé las diligencia^ que para ello se han practicado, se le eirá, 
llama y  emplaza por segundo edicto y término de seis dias a\ Julián 
Ruiz para que comparezca en la cárcel nacional de corte á dar sus des
cargos en dicha causa, prevenido que de no hacerlo se sustanciará en 
rebeldía la misma; y le parará el perjuicio que haya lugar.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho de la noche. Se dará principio 

con una sinfonía. En seguida se representará la comedia en dos 
actos traducida d,el francés,

L A  CRUZ DE ORO.

Intermedio de baile. A  continuación la comedia nueva co 

un acto traducida del francés titulada

PAD RE é HIJO*

Terminando la función con boleras á seis.


